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Sákdo 4 de Agosto de i 860. 
Este periódico sale diariamente escepto los lunes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres 

la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital A peso al mes.=Provincias » reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo, 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

veces y deberá remitirse firmado á 
—Sueltos i real.—Pago anticipado 

P í ú n i . 1 8 4 . 

PABTE OFICIAL. 

gOBlERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.= 
len iJtoci^ Ci rcu lar .=Con esta fecha he decre-

* i * lo siguiente: 

Yi-ga que vive en la n ú m . 3 de la calle de San 
Gerón imo del pueblo de Quiapo. Isla del Romero 
1.° de Acoslo de 1860.—Eduardo Okado . 2 

Conviniendo evitar frecuentes cuestiones en el 
-grcio de cereales y otros efectos, cuyos precios 

c fífieren á medidas de capacidad para á r idos , 
^nadas del uso de los tipos divisores, que em-

Uropi Va"'05 vendedores con preferencia, en perjuicio 
paij^ios que compran supuesto el uso de los tipos 

5 i J ?Wes legales, pues la esperiencia e n s e ñ a ser 
irbJSjrente el resultado de la medic ión por unos y 
toMdros; tomado en consideración el difícil manejo 

Chii3| la medida llamada cavan por su peso y vo-
pa ( Mmen: siendo necesario que reglas claras hagan 
ooH isaparecer malas p rác t i cas en la con t ra tac ión ; 

idos informes del Ayuntamiento y Junw de Co
erció, de conformidad con los Sres. Fiscal de 
i M. en lo C iv i l y Asesor general de Gobierno 
t con presencia de las 'disposiciones del Decreto 
je 2 de Junio de 1830, vengo en resolver: 

1. ' Se declaran medidas necesarias á todo ven
t o r al menudeo, la r/anía. para vender mas de 
s¡eie chupas, y el medio cavan, para vender mas 

P0-liiedoce gantas"; siendo las espresadas medidas de 
jso forzo'so en las ventas, s e g ú n la cantidad que 
l comprare en cada caso y á tenor de la p r i -
jiera parte de esta disposic ión. 

2. ° E l uso de la medida medio cavan, en ne-
rocios de mas de diez cavanes, se tolerará ún i ca -
¿entc á los vendedores de cosecha propia y á 
los tenderos, á no ser cuando los compradores 
presenten la medida cavan y gente para manejarla. 

3. ° Se declara medida necesaria el cavan, para 
comerciantes al por mayor, y de uso obligatorio 
en negocios de mas de diez cavanes,. sin con
dición al comprador de presentar gente para su 
manejo. 

4. " Donde por costumbre del mercado ó por 
disposición local no se hallan ya en vigor las 
reglas que preceden, comenza rán á regir en l . " 
_j Enero de i e c i , <Jpsde cuya fecha, son ge
nerales y complementarias de, ias del Superjo* 
Decreto citado, de 2 de Junio de i sao . ^ ios i n -

;,fractores se ap l ica rán las penas seña l adas en el 

Qcall°"Ü'o"cbn^un/Í&1 ínl^?10i'aia eieut^ vunespon-
dientes. 

[8' Í Dios guarde á Y . muchos a ñ o s . Manila 28 de 
• Julio de 18G0 .=fUMON MARÍA SOLANO.=ES c o p i a . = 

0,1 Baura. 

0,!l Copia del artículo 9 .° , que se cita, del Superior 
)UÜIÍ Decreto de 2 de Junio de 4830. 

\\\ 9.° Todo el que vendiere efectos, granos ú 
otros frutos no teniendo las pesas y medidas ne-
cesárias, sufrirá la mul la de doce reales, ap l i 
cando la tercera parte de ella para el denunciador. 
Al que se encontrare alguna pesa ó medida que 
no tenga el sello de la provincia, estando fiel se 
le exigirá la misma mulla con igual apl icación 

. P6! de la tercera parte; por si no lo estuviere, tenga 
3 " <5 no el sello púb l i co , se le exigi rá doble por la 

' primera vez con el resarcimiento á juicio de pe
ritos del daño causado-, y si reincidiere se le i m 
pondrá t r iple , ó se le cas t igará con quince dias 
ó un mes de prisión, s egún resultare de la gra-

. vedad de su malicia, y siempre con res t i tuc ión 
V^lj de lo usurpado.=Es cop ia .=Baura . 
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Orden de la plaza del o al 4 de Agosto de 1860. 
GE F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

gfaduado Capitán D . Jacinto de Soto.—Para San Gabriel. 
111 de igual clase D . Pablo Lloro. 
, P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 

su fuerza. 'Rondas, Castilla núm. 10. Visita de Hos-
Ptíal y provisiones. Caballería Lanceros de Luzon. Sar-

|?«i¿o para el paseo de los enfermos, Isabel II núm, 9. 
orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 

é Carvajal. 
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• SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
PILLERÍA DE FILIPINAS.=En cumplimiento de lo 
esueito en Acuerdo de 27 del mes próes imo pa-

áa^0. se convoca á los letrados que deseen optar 
01 n 'a plaza de 2.° Escribano de Cámara de este 

^perior Tr ibuna l dotada con 1000 pesos anuales; 
Y6' concepto de que d e b e r á n presentar sus 

Dfl ^icitudes debidamente documentadas ( 

ia 
.Arelaría dentro del t é r m i n o de 15 dias á contar 
escle la tercera y ú l t i m a publ icac ión que del pre-

j ^ llamamiento se haga en el Boletín oficial. 
. Manila 1.° de Agosto de l S 6 0 . = J u a n Antonio 

[U'c W .^CRIBANIA DEL JUZPADO DE MARINA DEL APOSTADERO 
L p JSTAS i s L A s . = B a j o el tipo en progres ión as-

nícLi e de íJiez y seis m i l quiñi60108 Pesos 
) eif , ofrecidos por la I k a l Hacienda y á sol i-

ute (^'ücl Je ]os herederos, se saca rá á públ ica su-
jl Sla los dias cinco, seis y siete del actual de 
c^e á dos de la tarde la casa n ú m . 40 de la 

Lictf ^ ^ de Magallanes donde habitan los colegiales 
27- (je j*n José , de la propiedad de la t e s t amenta r í a 

1 u- Antonio María l íegidor , ante el Sr. A u -
iOV nombrado en este asunto D. Toribio de 

Se anuncia al púb l i co , que el dia once del 
entrante Agosto y á las doce de la m a ñ a n á , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas, en 
los estrados de la Intendencia general, la contrata 
de conducción del tabaco de la colección de 
Nueva Ecija, en los años de ISCO, 61 y 02, desde 
Cabanaluan ó su inmediac ión <i los Almacenes de 
Cavile, Malabon ó generales de esta Capital, bajo 
ios tipos en cantidad descendente y d e m á s con
diciones que se espresan en el pliego que á con
t inuación se inserta. Los que gusten hacer dicho 
servicio podrán presentarse el dia, hora y lugar 
señalados en dicho pliego. Secre tar ía de la Junta 
do Beáles Almonedas á a i fie j u l i o ^ 18G0.= 
Mariano Saló. 

ÜIRECCION GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE E I -
i.ipiNAS.^^PZtef/o de condiciones que redacta esta D i 
rección general de Acuerdo con su Contaduría, al 
cual deberá sugetarse el contratista de conducciones 
del tabaco que colectare en ¡Sueva Ecija. desde los 
punios en que ha de embarcarse hasta los Almacenes 
de Cavile, Malabon ó de esta Capital para las co
sechas de 1860, 61 y 62 á saber: 

I . 1 La Dirección general, con quince dias de 
ant ic ipación av isará al contratista el númfero de 
cascos con que d e b e r á de empezar el trasporte 
en cada un año de los de esla contrata. 

2. a E l contratista se obl igará á presentar el 
n ú m e r o de cascos pedido, el dia que se hubiese 
fijado, en Tambobo ó en el r io de la Capital. 

3. ' Estos cascos han de ser do primera y se
gunda cavida y no se a d m i t i r á n los de tercera 
y cuaria clase. 

4. " Durante la época de las conducciones de 
tabaco rama á la Capital, recibirá á bordo de 
los cascos que hayan de pasar á Nueva Ecija, 
el elaborado en puros y cigarri l los, vinos, púl 
vora, caudales y generalmente cualesquiera efectos 
ó amonios de toda clase que el ramo y la A d -
ministraciqn general de Rentas Estancadas tengan 
Í^-J'íín/Aír.^ nara eLf ím^Uino y servicio de sus 

por el trasporte. 
5. ' La carga y descarga de los efectos que 

se mencionan en la condic ión precedente, será 
de cuenta de la Hacienda y la entrega de los 
mismos lo ha rá el contratista en San Isidro y 
los del ramo de Colecciones en Cabanaluan ó á 
donde se le designare. 

0." E l contratista no es tará obligado á llevar 
en sus cascos á Nueva Ecija, efectos algunos de la 
Hacienda mientras dichas embarcaciones no tengan 
que i r á aquel punto con objeto de cargar tabaco 
rama y traerlo á los Almacenes generales. 

7. a ' E l n ú m e r o de cascos que componga cada 
divis ión han de i r reunidos y á las ó rdenes de 
una persona á quien el contratista confiare el 
buen órden de la navegación hasta su destino. 

8. ' E l contratista será responsable de todas 
las avenas que resulten en las condiciones, y 
queda autorizado para elegir los medios d e evi
tarlas, puesto que es tá en su in t e ré s el mandar 
los cascos en buen estado y con todas las segu
ridades necesarias, así como de q u é vaya en cada 
división un prác t ico que pueda di r ig i r la y sal
varla de cualquier contratiempo. 

O." Colocados los cascos en el punto donde 
hayan de recibir la carga en Cabanaluan, el co
lector cu ida rá de que se proceda á facilitarla sin 
demora, ca rgándose las citadas embarcaciones por 
el ó rden de n u m e r a c i ó n que se le da rá en la p r i 
mera conducc ión . 

10. E l encargado de que habla la condición 7.a, 
el piloto de cada casco, y dos carabineros, ó ce
ladores que se e m b a r c a r á n en él , y á las ó r 
denes de un sargento ó cabo, f i rmarán un co
nocimiento del n ú m e r o de fardos ó tercios de 
tabaco de que se componga la carga; y rec ib i rán 
una copia del mismo documento firmada por el 
colector, la que han de presentar en el acto de 
proceder á la entrega del cargamento. 

I I . £1 tabaco se e n t r e g a r á en Nueva Ecija, 
en los Almacenes de Cabanaluan ó su inmedia
ción en paradas de donde lo l levarán á los 
cascos las tripulaciones de todos los que com
pongan la divis ión, cargando las, embarcaciones 
s e g ú n el ó rden de n u m e r a c i ó n que les hubiere 
dado el colector en la 1 ! ' conducc ión . 

12. Los mismos encargados rechazarán los ter
cios á bultos mal acondicionados por falta del 
abrigo ó amarras, en inteligencia de que el bulto 
que llegare á los Almacenes generales en mal 
estado, se r econ ta rá su contenido y r e sponderá el 
contratista del t r iple valor de lo que fallare, en
te rándose al mismo del caso en que hubiere re
sultado la falta para que pueda pedir, si lo esti
mare, contra el pa t rón y resguardo de custodia 
sin perjuicio de los procedimientos que contra los 
ú l t imos creyere la Hacienda procedentes, según el 
caso y sus circunstancias. 

13. De la falta de fardos ó bultos que se notare 
al recibirse los cargamentos, y cotejados estos con 
lo que esprese el conocimiento de que habla la 
condición 10. ' , res 'ponderá igualmente el contralista 
por su t r iple valor, salvos así mismo los derechos 
y procedimientos citados en la precedente con
dición. 

14. Concluida la carga y recibido por el con
tratista el pliego del colector'en que se comprende 
la factura, la divis ión reunida e m p r e n d e r á su marcha 
sin que se permita á n ingún casco separarse de 
los demás ni tomar mas distancia que la nece
saria á evitar choques. 

15. Las paradas de descanso serán ordenadas 
por el contralista, ó su encargado, así como de
signados los sitios de mas cómodo fondeadero, donde 
ha de reunirse toda la divis ión en el menor es
pacio posible: estas paradas no podrán hacerse 
sin causa muy jusli l icada y siempre con acuerdo 
del Gefe del Resguardo de custodia, á la inmedia
ción de los pueblos situados á l a s ^ m á r g e n e s de 
los r íos . 

16. En el caso de barada ó particular acci
dente de alguno de los cascos se s u s p e n d e r á la 
marcha y las tripulaciones de los d e m á s , hasta 

n ú m e r o que estimare suficiente, concur r i r án al 
ausilio del casco barado para remediar el defecto. 
Si para ello no bastare toda la gente disponible 
por ser muy pocos los cuscos do que se componga 
la división, t.x ,«n¿|a uno de los cuales ha de que
dar en tales casos, á lo menos un bogador, y uno 
de los guardas de custodia, acudirá el encargado 
á pedir ausilio á la justicia del pueblo, ó barrio 
mas inmediato, siendo de cuenta del contratisia 
los gastos que se ocasionaren para salvar el carga
mento. 

17. Concluida la descarga en los Almacenes 
do esta Capital, Cavile ó Malabon será liquidado y 
pagado al contratista el importe de cada remesa, 
de la cual se deduc i r á el valor de las aver ías ó 
faltas que en ella hubieren resultado y se entre
gará de menos al contratista; p reced iéndose contra 
la fianza que tendrá prestada para garantir su com
promiso si el importe de la l iquidación no bastare 
á reintegrar á la Hacienda del valor de las faltas 
ó aver ías . 

18. Las remesas serán continuadas desde Julio 
de cada año hasta que se concluya de trasladar 
todo el tabaco de las respectivas cosechas, yendo 
en cada una de aquellas el n ú m e r o de cascos que 
designare la Dirección, p id iéndolos con cinco dias 
de ant ic ipac ión . 

19. La des ignación de la anterior condición se 
entiende para el aumento de cascos á la divis ión 
que hubiere empezado, pues para esta se avisará 
al contratista con la ant ic ipación que se fija en 
^ condición 1 . ' 

• •"' .—".•"ofn .será ñor tres años , ó sea 
para las conducciones del tabaco de iSuevfi uci ja 
en las cosechas de 1800, 01 y 62. 

2 1 . E l que la abrazare se afianzara, en ga ran t í a 
de su cumplimiento por la cantidad dn m i l pesos. 

22. E l tipo para la subasta de este servicio 
será el siguiente. 

Por cada quintal 
Por cada fardo de tabaco pren
do colección. sado. 

Ps. Cmos. Ps. Cmos. 

Desde Cabanaluan... » 18 » 37 Y 
23. Si el contratista no aprontase los cascos 

que se le hubieren pedido con la ant ic ipación que 
queda marcada, ta Dirección p rocura rá adquirirlos, 
siendo de cuenta del contratista el esceso que 
hubiere, entre el flete porque se hubieren ajus
tado, y el estipulado en esta contrata. 

24. Los tercios prensados medi rán veinte piés 
cúbicos p róes imamen te , sin que se descuente nada 
ál contratista por el menor vo lúmen de ellos ni 
se le abone mas por, los que escendieren de dicha 
medida. 

25. Los licitadores que han de ser convocados 
con treinta dias de ant ic ipación y des ignación del 
en que se ha de r e u n i r í a Junta de Reales Almonedas, 
presentarán el Sr. Presidente sus respectivas pro 
posiciones ' f irmadas en pliegos cerrados, bajo la 
fórmula precisa que se designa al final sin cuyo 
requisito de rigor no se rán admitidas, i nd icándose 
además en él sobre la correspondiente as ignación 
personal. 

26. Para poder entrar en l ici tación se requiere 
como circunstancia indispensable que al pliego cer
rado se acompañe por separado, el documenio que 
justifique, haber constituido al efecto en depósi to 
en la Tesorer ía general do Hacienda públ ica , ó 
en el Banco Españo l F i l ip ino , la cantidad de dos
cientos pesos para acreditar la capacidad del l i d 
iador de cuyo derecho, de licitar no escluye la 
calidad de chino, mestizo, natura1, ó estrangero do
miciliado, á los que quieran entrar en la presente 
contrata. 

27. Según vayan rec ib iéndose los pliegos de 
licitación el Sr. Presidente da rá n ú m e r o ordinal 
á los que sean admisibles, haciendo rubricar el 
sobrescrito del pliego al interesado. 

28. Una vez .recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo preteslo alguno, quedando sujetos 
á las consecuencias del escrutinio. 

29. A los diez minutos después de recibidos 
todos los pliegos que se hayan presentado, se dará 
principio á la apertura y escrutinio de las proposi
ciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz, y 
tomando el Escribano ñola de cada una de ellas. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones se abr i rá l ici tación verbal por un corto 
t é rmino entre los autores de ellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta; y en 
el caso de no querer hacer mejora ninguno, se 
hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

31 . Con la misma pront i tud y previa la for-

malizacion de la escritura públ ica de fianza, que 
se un i rá al espediente, se espedi rá por la In t en 
dencia un despacho al contratista de que se to
mará razón en la Contadur ía general de Ejérc i to 
y Hacienda públ ica ; en esla Dirección general y 
á su Con tadur ía , cuyo despacho será el t í tu lo en 
v i r tud de cual en t r a r á el contratista en el ejercicio 
de la contrata. 

32. Si la conveniencia del servicio públ ico lo 
exigiere, la Hacienda podrá hacer uso del derecho 
de Vescicion en la presente contrata, mediante la 
indemnizac ión á que hubiere lugar, conforme á las 
leyes. 

'33. No se admi t i r á proposición alguna que a l 
tere ó modifique en lo mas mín imo este pliego 
de condiciones. 

Rinondo 15 de Marzo de 1860.=Rafael Zara
g o z a . = J o s é María de los Reyes.—Es c o p i a . = M . 
Saló. 

Modelo de proposición á que se 'refiere la condición 23.* 

D se compromete á conducir A los 
Almacenes de esta Capital, Cavile ó Malabon el 
tabaco de-las cosechas de la Colección de Nueva 
Ecija correspondientes á 1860, 61 y 62, con sugecion 
al pliego de condiciones que se ha publicado en el 
bouii»r,/¡l>¡,al. y si se le adjudica este servicio, ofrece 
trasportar dicha producción a los precios, de. 

Manila d é de 18 
Firma del interesado. 

Es c o p i a . = S a l ó . 

CORPORACIONES. 
SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 

Y S. L . CIUDAD DE MANILA.=LOS consignatarios y 
d u e ñ o s de buques que necesiten descargar lastre 
de piedra as í como los cabecillas y d u e ñ o s de 
cascos que se dedican á este tráfico pueden pre
sentarse en esta Secre tar ía de ocho de la m a ñ a n a 
hasta las dos de la tarde, donde rec ib i rán ó r d e n e s 
para la descarga del lastre y se a jus t a r án las 
condiciones de la conducc ión . Manila 2 de Agosto 
de 1860 .=Manue l Marzano. 2 

D I A 4 DE AGOSTO. 
SABADO. Slo. Domingo de Guzman Con/, y Fund. y 

Sta. Perpetua viuda. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. Ntra. Sra. de las Nieves y S. Emigdio 

Ob. Mr . Patrón contra Temblores. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General, 
Vice-Patrono-Real, se ha servido espedir con fecha 
2 del actual, t í tu lo de p resen tac ión para servir el 
curato del pueblo de Silang de la provincia de 
Cavile, á favor del R. P. Fr. Mariano Tutor; el 
de Caloocan de la de Manila al R. P. F r . Sabas 
Tejero, ambos de la ó rden de PP. Recoletos. 

E l proyecto de contes tac ión al discurso de la 
Corona leido en el Senado dice así : 

«Señora: J a m á s legislatura de las Córtes espa
ñolas en los tiempos antiguos ni en los modernos, 
fué inaugurada bajo mas felices auspicios que la 
de 1860. V . M . radiante de vida y de j ú b i l o , 
porque en su noble semblante reilejaba el en
tusiasmo de todos los corazones nobles, era el 
emblema de la paz cuyo ambiente se aspiraba, 
era la r ep resen tac ión de la victoria alcanzada en 
los combates, era la Reina que se complac ía en 
la gran solemnidad que mas ostensiblemente es
trecha los lazos de amor del Trono con los pueblos. 
Unán ime se muestra el sentimiento públ ico y las 
poblaciones acogen con efusión á los vencedores 
de Africa, que á fuerza de denuedo, de cons
tancia y de abnegación han levantado la bandera 
nacional á la altura de los mas gloriosos recuerdos 
his tór icos de un pais clásico de la lealtad y el 
he ro í smo. Desde el soldado hasta el caudillo, de 
igual modo los que obedec ían que los que man
daban, lodos se han distinguido y estremado como 
si ellos mismos ignoraran el temple acerado de 
sus pechos y temieran parecer menos valientes que 
sus antepasados los tradicionales campeones de 
la cruz contra la media luna. Han salido airosos 
del compromiso y el honor español queda bien 
puesto. 

A la escuadra se debe ámpl ia par t ic ipac ión en 
la gloria adquirida con el aplauso de haber hecho 
cre íble la res taurac ión de aquel poder que se 
hizo temer en los mares, pródigo de grandes he
chos en la fortuna como en la adversidad. 

Emprendida, señora , la guerra con el imperio 
mar roqu í por el decoro del pabe l lón , impuesta 

^por . el deber, sustentada por el esfuerzo y la 
pericia y alentada por el s impát ico concurso de 
cuantos 'pechos españoles laten y animan derra
mados en la dilatada superficie del globo, m u 
chos de los cuales allegaron ofrendas en a l iv ia 



de las familias de sus hermanos muertos ó inu t i 
lizados por el plomo y el hierro del enemigo; 
esa guerra es de agradecer al cielo que condu
cida de victoria en victoria haya terminado con 
una paz digna y honrosa, de ensanche de nuestro 
territorio, de indemnización por los gastos ocur
ridos; de consiguiente acrecentamiento é impor
tancia y consideración. E l Senado se asocia gus
toso á la viva emoción de que V. M . se halla po
seída por tan faustos y trascendentales sucesos. 

Motivo es también de satisfacción el que el Go
bierno de V. Al. haya tenido por innecesario ape
lar á los recursos á que extraordinariamente le 
autorizaba la ley para hacer siempre frente á los 
siempre subidos gastos de una guerra. Porque 
denota regularidad en la adminis t rac ión é indica 
prosperidad en el pais el cubrirse atenciones i m 
previstas sin imponerse nuevos g ravámenes á la 
producción n i al comercio, siendo todavía de es
perar una mejora de situación por las ventajas ob
tenidas en el tratado de paz, cuya presentación 
se digna V . M . anunciar al Senado. 

La cont inuación de las relaciones amistosas con 
las diferentes potencias, se oye siempre con agrado, 
por cuanto signilica recíproco respeto y leal cor
respondencia, sin los cuales la política interna
cional se t raduc i r ía por una inquieta y perma
nente asechanza. 

E l senado esperimenta una complacencia singu
lar en lodo acto que consolide la unión ínt ima en t ré 
la Santa Sede y el pueblo español . A l padre común 
de los fieles le son debidas, no solamente nuestra 
veneración y obediencia como á suprema autoridad 
espiritual, sino también nuestra especial grat i tud 
por su paternal é incesante benevolencia, en prueba 
de la cual el reciente convenio sobre conmutac ión 
de los bienes eclesiásticos, celebrado por el Go
bierno de Y . M . según la ley de 4 de Noviembre 
ú l t imo, nos proporciona nuevos benelicios facil i
tando el desarrollo de la riqueza públ ica , t ranqui
lizando las conciencias que pudieran vacilar, y con
cillando con la armonía entre ambas potestades el 
curso regular de la legislación pátria y el l ibre 
y pnirlente ojorcicio de los derechos del Estado. 

En el examen del convenio concluido con la Re
pública de Méjico, procederá el Senado, bajo la 
condición de que las diferencias que existieron 
entre ambas naciones han desaparecido de una ma
nera satisfactoria. Empero, no puede menos ff« 
m o o i r o i - ü i inayur ÍIUCIÓO j ü c o c a i tuda consistencia 
y prosperidad á los pueblos americanos, ramas 
desgajadas del materno tronco, que conservan las 
comunes tradiciones ty no saben otro idioma que 
el de Castilla. 

Del mismo modo que V. M . , califica el Senado 
la inesperada é insensata tentativa que vino á en 
cender la apagada tea d é l a discordia en el seno 
del pais, y á concitar de nuevo la lucha fratricida 
para inundar en sangre y yermar los campos hoy 
cultivados, mientras tanto que el Ejército estaba 
ausente, combatiendo y triunfando en t i é r r a - c s -
trafia, tremolando al aire la vieja bandera de los 
castillos y leones. E l pais respondió con el mas 
significativo de los desdenes, con la sorpresa del 
enojo y el rubor, Las tropas á quienes no habia 
cabido la buena suerte de ser admitidas en los 
bajeles de trasporte al Africa, no encontraron oca
sión de quemar un solo cartucho en la Pen ínsu la ; 
la empresa cr iminal sucumbió bajo la inmensa 
pesadumbre del descrédi to . 

A u n le faltaba, señora , esperimentar otro senti
miento, el de la generosidad y el perdón: V. M . 
conoció que desvanecido ins tantáncamentR pi rir.«o-„ 
do » o j o ¿ r o i i s i v , era conveniente correr un velo 
que, orillando cuestiones delicadas, produjese en 

.los án imos mucho mejor efecto que los rigores de 
la persecuc ión , y las inspiraciones del elevado 
corazón de V. M . estaban en' aquella ocasión de 
acuerdo con los grandes intereses de la sociedad, 
porque no podia ser oportuno el dar importancia 
y acaso séqui to á personas y cosas que ellas por 

- sí mismas se anulaban. Así es que el Senado, 
aplicando la razón política á s i tuación determinada, 
entiende que los consejeros responsables de V. M. 
hicieron buen uso de los muchos precedentes sobre 
amnis t ías al no oponer dificultades á los régios i m 
pulsos de la magnanimidad también como prudencia. 

Entrando en el ejercicio de una de sus mas pre
ciosas atribuciones anuales, este cuerpo colegislador 
dedicará su celo y asiduidad al exámen de los pre
supuestos para cubrir las variadas atenciones del 
servicio público. La nivelación de los ingresos con 
los gastos por tantos años deseada, es ya un hecho 
evidente, que de no pensarse mas que en salir de 
las obligaciones del dia, fondos sobrantes hubiera 
en el Tesoro. Pero como las naciones miran al por
venir, y como la producción, que-es el objeto del 
trabajo, requiere condiciones de baratura y faci
l idad para la universal concurrencia, de ahí las 
grandes construcciones y variadas obras de fo
mento que en el reinado de V. M . se mult ipl ican 
como por encanto, gastos reproductivos para la 
generac ión presente y aun mas por las venideras. 

* Los présupues tos de estos tiempos de publicidad 
son, como, V. i l l . se sirve espresar muy discreta
mente, un medio de que el sistema representativo 
se arraigue en las costumbres, porque los gua
rismos están al alcance de todas las inteligencias, 
y sus deducciones sirven para apreciar la gest ión 
de los negocios públ icos , y son el regulador de 
la consistencia de los Gobiernos. 

Con igual esmero y perseverancia se apl icará 
el Senado al exámen á discusión de cuantos pro
yectos de ley le fueren por el Gobierno de V. M . 
presentados en el curso de la legislatura, ora se 
refieran á la elevación del órden político, ora dis
ciernan derechos, ora se diri jan á la organización 
y mejora de servicios administrativos. Porque entre 
ias escelencias del rég imen constitucional no se 
cuentan ún icamente el hermanar la libertad con 
el ó rden , y el interesar á todos los ciudadanos en 
la causa pública, y el prestar inofensivo desahogo 
á las encontradas opiniones, y el reprimir las pa
siones aná rqu icas al paso que contener los abusos 
del poder, sino que es también el que mejor que 
otro da lugar á que se señalen y justifiquen las 
necesidades del pais, preparando los medios ade
cuados de satisfacerlas. Necesidades que nacen y 
se desenvuelven con la civilización, con el pro
greso de la industria, con las complicaciones del 
refinamiento social, y que reclaman nuevas leyes 
para llenar los vacíos cada vez menos estensos, 
pero también mas frecuentes y variados. E l Senado 
está dispuesto á concurrir á tan útil y patriótica 
tarea. 

Señora : las palabras con que los augustos lá-
bios de V. M . pusieron lín á su discurso, son 

del ardiente amor á los españoles , íe identifica
ción con la Coustitucion del Estado, y de espe
ranza eñ la prosperidad y grandeza dd la pátr ia . 
El Senado las ha recogido como faus.o y seguro 
presagio que también los españoles profesan á 
V. M . el car iño que á una madre, y no en vano, 
desde que velaban sobre su combatida tuna, t ieñen 
por costumbre asociar á su Trono la idea de las 
instituciones polít icas que con él crecieron y á 
su sombra bienhechora se desarrollaron; distintivo 
y afto blasón de la dinast ía , comienzo de una era 
fecunda, patrimonio ya y orgullo de la nación. 

Lejanos están los pasaaos días de inesperiencia, 
de vacilación y de perturbaciones; Dios Todopo
deroso, que se ha dignado proteger las armas es
pañolas , escuchará los votos de su Reina y de su 
pueblo, y bendec i rá el nuevo váslago con que se 
na dilatado la estirpe de los Alfonsos á Isabelas, 
y permi t i rá que la oliva de .la paz, entretegida 
de laurel, sea de hoy mas-eí signo de inalterable 
concordia, es t ímulo y honra al trabajo vivificador, 
prenda de porvenir á mútuos y generosos esfuerzos. 

Palacio del Senado l . " de Junio de 1 8 6 0 . — ¡ p a r 
qués de Miraílorcs, Presidente.—Lorenzo Arra-
zola .—Marqués de Vall-Gornera.—Antonio Bos de 
Olano.-—-Marqués de la Habana.—Antonio Gonzá
lez.=Alejandro Olivan, Secretario. 

En una correspondencia de Tetuan, fecha 2 7 
de Mayo ú l t imo, leemos entre varios pormenores, 
los siguientes, que leerán gustosos nuestros sus-
critores: x 

Ya se han verificado las ratificaciones del tratado 
de paz, como Vds. habrán sabido por despachos 
eléctr icos, habiéndose verificado este importante 
acto con las formalidades debidas y con gran so,-
lemnidad. 

Aquí nadie duda de que todo l a pactado se 
cumpl i rá con bueña voluntad, y es seguro que 
ambos países r epor ta rán recíprocas ventajas de su 
leal comportamiento y de su fé en el derecho que 
hoy estrecha sus relaciones. 

Se habla como de asunto acordado d» Ja p ró j ima 
entrega de 1 2 0 0 0 , 0 0 0 de pcouo ruertes á España , 
la cuál se verificara en Tánger y con seguridad 
de la pronta salida para Madrid de una comi
sión de personajes de este imperio entre otros el 
Intendente del Palacio del Sul tán , Farache y el 
Chabli, el primero de los que, según noticias, es 
un negro de larga y blanca barba y de notable 
figura, que van á tener la honra de entregar á la 
Reina doña Isabel I I suntuosos presentes tales e mo 
una bella corona de oro macizo, evaluada en 1 , 0 0 0 
libras esterlinas, 1 0 caballos de pura raza, ricas 
telas de seda y oro y otros regalos del pais. 

Han mejorado de una manera visible el estado 
sanitario, y el Comandante en Jefe de ocupación 
de esta plaza, en vista de la salud públ ica , ha 
hecho venir á su señora é hijas que han tenido 
el recibimiento mas satisfactorio al desembarcar en 
la Aduana y lo mismo al llegar á esta ciudad que 
tanto desean recobrar los marroquíes , y esto hasta 
un estremo que no cesa de hablarse de los sa
crificios que harán para entregar el dinero que 
les ha de poner de nuevo en posesión de ella. 

Ha tenido lugar en Madrid la subasta de las 
obras del cuartel de la montana del Pr ínc ipe-Pío . 
Las dos proposiciones mas ventajosas que se pre 
sentaron han sido; una del señor Pozas por la can
tidad de 1 7 . 0 9 3 , 9 0 0 rs.. y otra Hoi ^ c...-- • t 

E l pueblo de Cádiz acaba de dar una prueba 
mas del sincero patriotismo con que ha sabido dis
tinguirse en todas ocasiones, dirigiendo ahora á 
las Córtes la siguiente esposicion, que nos compla
cemos en reproducir, y que ha sido depositada 
en la mesa del Congreso por el Sr. Barca: 

Á LAS CÓRTES. 
«'Las recientes patr iót icas palabras del ilustre Jefe 

del Gobierno de S. M . , han llenado de júbi lo á 
cuantos de buenos españoles se precian, «Pense
mos todos, ha dicho con patriotismo y con buena 
intención, en fomentar, en desarrollar la bizarra 
marina española para que se convierta de nuevo 
en palanca de nuestra grandeza.» Estas palabras, 
eco fiel de una necesidad de todos reconocida, no 
deben, no pueden ser es tér i les . 

Tal es hoy la noble aspiración del pais, que 
ansia, sin reparar en sacrificios, llegue la hora de 
que se asiente sobre bases sólidas el desarrollo 
üe nuestra marina á la altura que reclaman las 
necesidades de la nación; á la altura que reclama 
el rango político que debe ocupar E s p a ñ a entre 
las potencias de Europa. 

Impulsados por ese suntimiento general, y cor
respondiendo á la oscitación del ilustre Jefe del 
GoOierno, los que suscriben, comerciantes, propie
tarios é industriales de la ciudad de Cádiz, no va-
cilan^en dirijirse á los representantes del pais para 
que, de acuerdo con el Gobierno de S. M . , se 
acometa, sin pérdida de tiempo, tan vital empresa; 
para que se concierten, con levantado án imo , "ios 
medios oportunos para realizarla, y sal iéndose d'1 
los estreciios é insuficientes límites del presupuesto 
ordinario, se establezca una cont r ibución extraor
dinaria para aumento del presupuesto de marina, 
con destino esclusivo al fomento de ella, en la 
gran escala que requiere la protección de nuestro 
comercio, la defensa y conservación de nuestras 
colonias, y en suma, para que se convierta en 
palanca de nuistra grandeza. 

Confiados los que suscriben en la i lustración 
del Congreso, esperan que esta manifestación ha
llará favoiable acojida, y que sus vivos deseos, á 
los que solo anima el amor á la pátr ia , serán 
cumplidos por los diputados de la nación, consig
nándose en los fastos parlamentados de 1 8 6 0 una 
página brillante para la historia del pais .—Cádiz 
21 de Mayo de 1 8 6 0 . — S i g u e n 4 7 3 firmas.» 

REMITIDO. 
Sres. Redactores del Boleiin oficial. 

Santo Domingo de Manila Agosto 3 de 1860. 

Muy Sres. mios: autorizado competentemente 
para dar publicidad á uu hecho lieno de sentido 
y de significación profundamente religiosa, que 
se relaciona ín t imamen te con la razón providencial, 
á que debieron su salvación y su vida los náufragos 
de L'Europe, no he cre ído poder hacerlo de un modo 

mas conveniente, que remitiendo á VV. para su 
inserción en el periódico de su digno cargo la 
piadosa y sentida carta, que he tenido el honor de 
recibir por la ú l t ima mala, de nuestro muy digno 
cónsul de Singapore, concebida, ert los térnfinos 
siguientes. 

M . R. P. Fr. Joaquiu Fonseca. 
CONSULADO DE K8PAÑA EN SIN 13 A PORE. 

«Reverendo Padre y muy Sr. mió: j amás hu
biera cojido la pluma para distraer á Y. si no 
me viese hoy en la necesidad imperiosa de enal
tecer hechos, que mi ' insuficiencia j a m á s podrá 
cumplidamente ensalzar, cual ellos se merecen. 
Pero ya que tanto se ha escrito, y tanto se ha 
dicho y hecho acerca del naufragio de l'Europe, 
y tan 'indeleblemente queda grabado el nombre 
de nuestro heróico marino, el ^r . Araquistain, en 
los anales gloriosos de nuestra marina de guerra, 
permitido me será que consigne, siquiera sea i n c i 
dental la opor tuñ idad , otro hecho bastante impor
tante, y pasado desapercibido, bien apesar mío . 

Este hecho, R. P.. se encumbra por si mismo á 
la mayor altura religiosa, y es el siguiente: E l 1 8 
del pasado Setiembre 1 8 S 9 salió de Bolináo para 
Sta. Cruz en esas Islas Filipinas el poniih ¿¡an 
Aftlonto (a) Mosca, n ú m . 1 8 1 de la mat r ícu la de 
Pangasinan. Llevaba á bordo un patrón tagalo, y 
1 6 marineros con 2 pasageros. Trece días estuvie
ron corriendo el mas terrible y espantoso huracán 
que los llev'ó nada menos que hasta las Paraceles. 
donde naufragaron como la Europa. Perdido el 
buque, con los despojos que de él salvaron-, for
maron una balsa con palos y barriles, en a que 
se colocaron, invocando el patrón y su gente á 
NUESTRA SEÑORA DE AMIPOLO. Esta invocación Padre 
miu, la lucieron los náufragos con ese entusiasmo, 
que inspira la Santa Religión del Crucificado, y 
con ese fervoroso y mágico fuego que reanima las 
creencias en la misericordia Divina. 

En esta miserable balsa, sin remos, volas, n i 
instrumentos náut icos cuyo uso descouocian, asi 
con"» cI p'^otioo ae las cootuo y su navegación, 
permanecieron los infelices cuatro dias, careciendo 
de ropa los mas, y sin tener apenas que comer, 
n i que beber pues todo lo habían perdido. E n ella 
imploraban el auxilio de la Virgen milagrosa, pa-
trona de los desventurados tagalos, según me Ue-
clararon, cuando me fueron entregados por recla
mación hecha al capi tán del Samuel Applelon, que 
los recogió de la barca inglesa Miraje.—Luego los 
envié á Manila por la primera ocasión que se me 
presen tó , y la siempre generosa munificencia de mi 
Augusta Soberana, Doña Isabel I I , ha premiado el 
filantrópico comportamiento de ambos capitanes 
estrangeros con la medalla de oro, que para estos 
sublimes casos se concede. 

\ . me permi t i rá R. P. que consigne este hecho, 
del cual no se ha dicho cuanto merecía . Lo con
signo ahora; por su importancia religiosa, y en cor
roboración de las inmutables verdades, é inspira
ciones que solo la Santa Religión despierta en las 
almas alligidas, y en una época, como la presente, 
en que tanto se trabaja para desvirtuar las eleva
das y sublimes abnegaciones que solo la fé inspira. 

Tal vez se me culpe de la escasa publicidad 
que á este hecho se ha dado: pero seré disculpable 
si se tiene en cuenta que en los t rámites ofic'3les 
que me correspondían no demoré un solo instante 
en hacerlo público. Quise por verdadera modestia 

£r¿si!™a ^ J ? » Se' 
quieren, por el celo y asidua asistencia que d i spensé 
á estos desgraciados. 

Ellos debieron su salvación á la fé y esperanza 
que invocaron de NUESTRA SEÑORA DE ANTIPOLO, á 
quien se encomendaron; y yo padre mío, con toda 
raí alma á ella también me encomiendo, para que 
vele por mí en estas apartadas regiones . y me 
conserve la salud en esta vida llena de azares, des
engaños y vicisitudes. 

Tiene el honor de ofrecerle sus respetos y alta 
consideración, su mas atento y S. S. Q. R. S. M . — 
RALBINO CORTES.» 

Nada tengo que a ñ a d i r á un cuadro tan bien 
trazado, en el que se revelan á la par que la de
voción y la fé consoladora del indígena en la cons
tante y milagrosa protección de la Virgen de A n 
tipolo, los nobles y religiosos sentimientos que 
distinguen al digno'representante de nuestro pa
bellón en aquel punto. 

Himnos eternos de gratitud y de alabanza á la 
Divina Protectora de estas Islas: plácemes sin fin 
al náufrago, que no en vano imploró su protección 
en el dia de la adversidad, y honor imperecedero 
al digno y sensible funcionario que enjugó sus 
tristes lágr imas , y les abrió su corazón generoso. 
Alabanza y prez en fin á los varones magnán imos , 
que no desoyeron esta vez la voz conmovedora 
y doliente de la humanidad desamparada, y á la 
augusta Soberana que supo premiar su proceder 
con un emblema sublime de indeleble remem
branza. 

He de merecer, Sres. Redactores, se sirvan i n 
sertar en las columnas de su apreciable periódico 
estas breves l íneas con la interesante carta que 
acompaño, en obsequio al público religioso de Ma
nila y á las altas consideraciones que se deben á las 
personas que han tenido una parte tan activa en la 
salvación de nuestros pobres náufragos. Es favor 
que reconocerá sobre otros muchos 

Su afectísimo amigo y S. S. Q. S. M . B.—FR. 
JOAQUÍN FONSECA. 

VARIEDADES. 

VIAJE DE SANTO DOMINGO. 

Estractamos el siguiente fragmento de la vida 
de Sto. Domingo de Guzman escrita por el R. P. 
Lacordaire que creemos verán cun gusto nuestros 
lectores. 

La fiesta que hoy se celebra La sido otro mo
tivo mas para reproducirlo. 

Dice así ; 

«Otra satisfacción mucho mas viva tuvo Domingo 
en Roma. No era él el ún ico á quien habia ele
gido la providencia en aquellos crUicos tiempos 
para detener la decadencia de la iglesia. Mientras 
reavivaba él en los santos y profundos manan
tiales de su corazón el raudal de la palabra apos
tólica, otro hombre habia recibido la vocación de 

resucitar, en medio de una opulencia corrUril 
de las almas, la est imación y práctica do i j ^ 
breza. Aquel sublime amador de Jesucristo ü j 
nacido en la falda de las mon tañas de la 
en la ciudad de Asís, hijo de un rico y ^ 
mercader. La lengua francesa, que habia ai 
dido en el in terés del comercio de su padreé 
causa de que se le diera el nombre de p¿ 

/ 

SI 

cisco, que no era ni su apellido ni su nonibre 
bautismo. A la edad de veinticuatro años de v ' 
de un viaje á Roma, el esp í r i tu de Dios, !L 
ya lo habia solicitado, se apoderó de él erujl 
mente. Conducido por su padre á presencia"! 
Obispo de Asis, para que renunciase á lodos¡f 
derechos de familia. E l Jieróíco mancebo se i 
pojó de los vestidos que llevaba puestos, * , 
puso á los pies del Obispo, diciendo; «^J 
podré decir con mas verdad que nunca: p*. 
nuestro que estás en los Cielos.» Poco tiempo ^ 
pues, asistiendo al santo sacrificio de la _¿i 
oyó leer el evangelio en que Jesucristo reconiiei 
á sus apóstoles que no posean oro ni plata,, 
no lleven dinero en sus cintos, n i un . morral 
el camino, n i dos tún icas , n i zapatos, ni 
vara. A l oir estas palabras, una indecible ak 
inundó su corazón: quitóse los zapatos, dcjij 
bas tón , tiró con horror el poco dinero que iei3 
y en todo lo restante de su vida no tuvo 
cubrir y ceñir su desnudez mas que un 
una túnica y una cuerda; y aun todavía ^ 
miedo de esta riqueza, y antes de morir , se ^ 
poner desnudo sobre las losas delante de susli( 
manos, del mismo modo que al principio dei 
perfecta conversión á Dios, se habia puesto ^ 
nudo delante del Obispo de Asis. Pasaba todofi 
mientra^ que Domingo evangelizaba el Langüed] 
á riesgo de su vida, y confundía á la liere» 
con el espectáculo de su apostolado. Una nía, 
villosa correspondencia se habia establecido, j 
saberlo ellos,mismos, entre aquellos dos hombfi 

y la fraternidad de su carrera siguió hasta | 
sucesos posteriores á la muerte de ambos, n 
mingo llevaba doce años á Francisco; pero 1 
parado de un modo mas sábio á su misión, 
niósele á tiempo su jóven hermano, que no ba3 
tenido necesidad de i r á las Universidaaes p 
aprender en ellas la ciencia de la pobreza y 
amor. Casi en la misma época en que Domii 
echaba en Nuestra Señora de Prulla, al pié dei 
Pirineos, los cimientos de su órden , Francia 
echaba los de la suya en Nuestra Señora de | 
Angeles, al pié de los Apeninos. Un antiguosj 
tuario de la bienaventurada Virgen, Madre de Dij 
habia sido para ambos la humilde y dulce piei 
angular de su edificio. Nuestra Señora de Pro| 
era el lugar predilecto de Domingo; Nuestra Sefis 
de los Angeles era el r incón de la tierra á ( 
Francisco babia reservado un lugar preferente 
la inmensidad de su corazón, desprendido de toj 
cosa visible. Uno y otro hablan empezado 
vida pública con una peregr inación á Romíi: 
y otro volvieron á ella para solicitar del Sobera 
Pontífice la aprobación de sus ó rdenes . Inocej 
cío I I I los repel ió á entrambos al principio, 
la misma visión le obligó á darles á uno y olí 
una aprobación verbal y provisional. DomÍDü 
como Francisco, ence r r é Dajo la aus t é r a llexil 
' idad de s,u r^r1» ÍOS honibres, las mugeres lj 
personas mundanas, haciendo de tres órdenes uo 
sola potencia para pelear por Jesucristo con toda 
las armas de la naturaleza Y de la «Trarjo- ¿d, que j ju .u iuj ju fiiipc/.u por ias i i lugeres, y rnil-
cisco por los hombres: E l mismo Soberano Poi-
tífico, Honorio I I I , confirmó sus institutos 
medio de Rulas apostól icas: el mismo tambie( 
Gregorio I X , los canonizó. En f in, los dos ni 
grandes doctores de todos los siglos ílorecien 
juntos sobre sus sepulturas, Santo Tomás sob 
la de Santo Domingo, San Ruenaventura sobrel 
de Francisco. 

Sin embargo aquellos'dos hombres cuyos da 
tinos ofrecían al cielo y á la tierra tan admi 
rabies a rmonías , no se conocían. Ambos seh: 
liaban en Roma en tiempo del cuarto concilíoi 
Letran, y no' parece que el nombre del uno Hf 
gara j a m á s á oídos del otro. Una noche, estaní 
Domingo en oración, s egún su costumbre, vií 
Jesucristo irr i tado contra el mundo, y á í 
madre que le presentaba dos hombres para apl> 
cario. Reconocióse Domingo en uno de ellos, peí 
no sabia quien era el otro, y mirándole atenü 
mente, su imágen se le quedó muy impresas 
la memoria. A l día siguiente en una iglesia, i 
sabe en cual, vió bajo -un sayal de mendigo 
figura que se le habia aparecido la noche ai 
terior, y l legándose á aquel pobre le estrechó* 
sus brazos con una santa efusión, díciéndole d) 
voz balbuciente; «sois mí compañero ; caminad cot 
• migo; no nos separemos, y ninguno podrá prt 
«valecer contra nosotros.» Contóle en seguida I 
visión que habia tenido, y sus corazones se con 
fundieron en aquel abrazo y en aquellas protestü 

E l beso de Domingo y de Francisco se ha 
muido de generac ión en generación á los lábil 
de su posteridad; una amistad juveni l uue W 
todavía á los hermanos predicadores con los hef 
manos menores. En todos los puntos del ^ 
se han hallado d e s e m p e ñ a n d o cargos semeja'ntó 
han edificado sus conventos en los mismos ^ 
tíos: han mendigado en las mismas puertas:* • 
sangre, derramada por Jesucristo, se ha mczclail ^ 
m i l veces en el mismo sacrificio y la íoüi i n 
gloria; han cubierto con sus libreas los bot 'íSü 
bros de los pr ínc ipes y de las princesas: han 
blado á porlia el cielo con sus santos: sus vif^J 
ludes, su poaer ío , su fama, sus necesidades sieH ^ 
pre y donde quiera han estado en contacto 4^ 
j amás un soplo de envidia ha empañado el ^ u 
pió cristal de su amistad seis veces secular. W k. 
los se han estendido por el mundo, como se.̂ ' Id 
tienden y se enlazan entre sí los ramos a^g1* S 
de dos troncos semejantes en edad y en fuer* ¡ j * 
se han granjeado y repartido el afecto de ^ ¡Jj 

I.I 

pueblos, como ú o s hermanos gemelos r ep^ 
sobre el seno de su única madre; han ido* 
Dios por los mismos caminos, como dos p f 
ciosos perfumes suben al mismo punto al cf 
Todos los años en Roma, cuando llega la fijl 
de Santo Domingo, varios coches salen del coll, 
vento de Santa María de la Minerva, donde 
side el general de los Dominicos, y van á 
al convento de Ara Casli al general de los Fr»1! 
císcanos, que, llega acompañado 'de un gran "J. 
mero de sus hermanos. Los Dominicos y F^, 
císcanos, reunidos en dos líneas paralelas se " VJ^I 
gan al aliar mayor de la Minerva, y desp'JJJJJI 
de haberse, saludado rec íprocamente , los priiBer^ 

l í e 



a 

i 
i 

¡"re 

^ n al coro, y los segundos se quedan en el 
vltar para celebrar en él el oficio del amigo de 

padre. Sentados en seguida á la misma mesa, 
Saitcn juntos el pan que nunca les ha fallado 
Tce seis siglos, y terminada la comida, el Chan-

P de los hermanos menores y de los hermanos 
redicadores cantan juntos en medio del refectorio 

P [a antífona: «El seráfico Francisco y el apostól ico 

Domingo nos han enseñado vuestra ley, ¡Oh Se
ñor!» Estas mismas ceremonias se repiten en el 
convento de Ara Caeli el dia de San Francisco, y 
algo semejante sucede en toda la tierra donde quiera 
que un convento de Dominicos y uno de Fran
ciscanos están bastante-cerca uno de otro para 
permit ir á ' sus habitantes darse una señal v i 
sible del piadoso y hereditario amor que les une.» 

ínt 
leía 
los | 
I 

^ I K 

ttiej 
a'<l ral 
n i 

Manila 4 de Agosto de i86d. 

Pocas alteraciones en los precios de este mercado debemos re seña r en la quincena transcurrida. 
El abacá , azúcar y café sostienen sus precios. E l azúcar es buscado para la esportacion. 
El arroz tiene tendencia á la baja y la falta de esportacion decl inará en breve sus precios. 
Los d e m á s ar t ículos se mantienen lo mismo y los precios y arribos al mercado son los siguientes: 

Resúmenes y precios corrientes de los principales frutos entrados en este puerto desde 
el i 8 de Julio hasta el 2 del presente. 

P E S A S M E D I D A S . 

ABACA quilot . 70 picos. 
Id. de Sorsogon 102» » , 
jd. de layabas corriente j gQ ^ 

blanco ) 
}d. corriente 10267 » 

^ \ 
k\ 

V i 
de 

lo i 
lOf 

mi 
lo, I 
iTibr¡ ARROZ de Zambales. . . 102cavanes. 

Id. de llocos 100 » 
Jd. de Pangasinan. . . . 11470 » 

AML de llocos 

BREA en pastas 

CUEROS secos de vaca. 

picos. 

11412 » 

Oro. S G-0. 
4-5 rs. 

ijUCAR corriente o'iOO 
\ l de Pangasinan. . . . _1300 pilones. 650_ 
jd. de Cebú -. . . _ 2 6 0 7 picos. 
jd. de I loi lo 4625 » 
Id. de Capiz 427 » 
Id. de Antique 1745 » 9404 
Id. de Taal 6479 bayones. 9718 

Piala. 

11672 cavanes. » 

Id. i d . de carabao 
Id. salados y prensados. 
Id. para cola 

CONCHA nácar 

CA.FE l impio de Salangas. 80 picos, 
¡d. en bodega de i d . . . 1000 » 

Id. de Zamboanga. . . . 181 ° 

3 cajas. » 

1200 pastas. 

246 picos. Oro. 

103 bultos. 

1261 picos. 

Plata. 

PALAY de la Pampanga. 
Id. de Zambales 

S1BUCAO de llocos. . . .' 
Id. de Pangasinan. . . . 
Id. de l lo i lo 

3000 cavanes. 
2143 » 5143 cavanes. 

300 picos. 
276 » 
508 -

Oro. 

1084 picos. » 

E S P O R T A C I O N . 

» 4-3 Va 
. 4 4 y 4-1 '/a 
.. 5-5. 

3-4 Va y 3-4. 
» 3-5 y 3-4. 
» 3-4. 
.. 3-4. 
» 3-3 y 3-2, con panocha. 

» 3-3 Vi y 3-3 Va-
» 2-3. 
,. 2-2. 
» 2 0 y 1-7 8/*, 
» 31-0, quinta l . 
,, 17-4 y 18 0/o blanca, negra á 8 ,11 

v 12 i d . 
» 11-4,12-375, y 14-0, buenacalidad 

» 7-0, 7-2 '/a y 7-3. 
» S-Vs. 
» 9-0. 

Sin operación, tuvo venta de 26 
pesos pico. 

13-4. 
13-6. ,# 

Sin vender, ha habido v l n t a de 
11 pesos pico. 

1-0. 

7 rs., y la mayor parte s in oper 

1-1 % 
I-V2 y 1-2, ú l t ima venta. 
1-0, una pequeña partida á 7 rs 

Paro Inqlalerra. 11,126 picos de abacá , 3.092 i d . de azúca r refinada, 6,400 i d . 2.a blanca 
3S 083 i d . i d . corriente, 6,552 i d . i d . de Taal, 2,298 i d . i d . de Cebú , 825 i d . i d . de l lo i lo , 22( 
id! de járcia de abacá, 320 i d . de café l impio , 350 millares de cigarros y 584 picos de cueros 

Para Australia. 8,000 picos de la Pampanga, 433 i d . de azúcar corriente, 3,845 i d . i d . d( 
Taal 4 312 i d . i d . de Cebú. 4,747 i d . i d . dn BAUA ^OA A* i d . de cafó. 4,000 

Para ios Estados-Unidos, 19,722 picos de azúcar corriente, 3,197 i d . i d . de Taal, 2,158 i d . id 
de Cebú, 1,120 i d . de járcia , 515 i d . de café, 30.090 i d . de abacá , 1,600 i d . de sibucao, 476 
id. do cueros, 82 i d . de concha nácar y 1,482 millares de cigarros. 

F L E T E S . 

Para Cork, barca inglesa Cliftoii £ 2-10 por tonelada de azúcar á ó rdenes . 
Para Liverpool, fragata española Matilde.. . » 

Para Sidney, barca annoveriana Osnabruks... 
Para N. York, fragata americana Industty... 
Para Boston, fragata americana Arab 

2- 10 
3- 5 
2-10 

S 8 

lo He 
íiani 

7 
8-50 » 

Para Liverpool, fragata americana Moonson... £ 2-10 » 
» 3 o 

Para Corfc, .fragata americana Britannia » 2-17-6 » 

C A M B I O S . 

azúcar . 
abacá . 
azúcar . 
abacá . 
azúcar . 
abacá . 
azúcar . 
abacá . 
azúcar . 

.40 400 
.40 

4 

•1600 
.460 
...46 

4 

ir:::.i:::.:iL 

437 . 8 
.43 42 
...4l.6 

I 4 6i22 

CEpstíad para áridos 

EL 

...41.25 200 
4 

800 
.32 
...4 

Iqiivskncia. 

Cavan de arroz.. . í 27 libras. 
De café > 52 
Do cacao 83 
De trigo 450 

próximamente. 

Para liquides. 

.A. 16. 
. . i . 

S -

428 

Eqnivskoa. 

El galón (4 4i2 bo
tellas) es una ganta 
próximamente. 

La unidad monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata que tiene 42 4 [2 centavos de peso 
ó 20 cuartos. 

E l pico y sus divisores son pesas chinas, de uso general en el comercio de frutos del pais. E l cavan 
y los suyos son medidas esclusivas del archipiélago. 

El tael se usa solo para el peso de oro no acuñado y perlas. Para un pico de trigo se miden 30 gantas. 
La cera se vende por quintales regulándose cada uno á 4 40 libras. 

BUQUES EN PUERTO. 

Fechas. Clases y banderas. 

Ag. 14 
Mayo 9 

26 
27 

, 28 
> * 
, 31 

Jun¡ol4 
, 15 
,• 16 
, - 2 2 
, 25 

Nombres. 

Sobre E s p a ñ a á 3 y 4 p g de beneficio plazos cortos.—Sobre Lóndres de Baring Brothers & C 
4 b meses 4-3 72, i d . particulares 4-3 3/4 sobre Hong-kong 12 p g á 30 d/v.—Plata á 12 p § . 

E S P O I t T A C I O N . 

PRECIOS CORRIENTES DE L A PLAZA DE M A N I L A 

AETICULOS. 

Juí' 

•d0 C5e8esunda-

*^ blanco do Sorsogon.. 
W. corriente 

Lupi: 
Quilot 
3e la Laguna do 16 gtas. 

tódeVtóa5;as; ; • ; y ; 
^on con pepita 
Wto& limpio y prensado. . . 

blanca de 1.* 
toe 

Z u f la Laguna de 1.» y 2.» 
, | ? ¿ d e I l o c o a do l.«,2.« y 3.« 

v" <le iiocos y Zainbales. . 
de Pangasinan . . . . 

corriente.. 
Cebú é lloilo 

^ Taal 

6 . w carahnn carabao, 
tiburón. 

lL\ Cebú 

lie' 
lie 

Uc'^V. COn Escara. 

C0«"r¡ente. 

Valor en 
Ps. Cnts. 

4 
4 
7 
6 
5 
1 
5 
3 

14 
3 
1 

60 
60 
2 
2 

-2 
5 
3 
3 
4 
4 

10 
3 

25 
13 

5 
4 
2 
1 
O 

16 
10 
40 
40 
50 
13 
4 
2 

700 

50 
12 
0 
O 
O 

75 
0 

75 
O 

50 
60 

O 
O 

50 
38 
50 
50 
44 
41 
50 

O 
O 

75 
O 
O 

o 
50 
25 
50 
50 

O 
O 
O 
O 
O 

75 
-O 
50 

O 

Cantidades. 

pico. 

tinaja. 

pico. 

quintal. 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

cavan. 

pico, 
cavan. 

1 canasto, 
pico. 

ARTICULOS. 

Carey de 2.a 
Cera amarilla 
Cigarros do primera superior. . 

Idem id. 2.* 
Idem 3.* 

Cocos 
Concha nácar 
Cueros secos de carabao 

Idem salados prensados. . . . 
Idem do vaca, secos 
Idem secos do venado 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Járcia abacá de Sta. Mesa por m* 

Idem de mano 
Idem de Tondo 

Manteca de Cebú 
Idem de Samar 

Medriñaques de Cebú 
Idem de Samar 

Mongos 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro de Pictao en Misamls.. . . 

Idem de Mambulao 
Idem de Surigao 

Paláy corriente de Malabon. . . 
Idem idem de Pampanga. . . 
Idem idem de Cápiz 

Ron 
Rajas que vienen de Lubang. . 
Sibucao 1.a derecho 

Idem 2.» 
Raices 

Sigay corriente. . . . 
Sombreros de Baliuag. 
Trigo 
Tinajas nuevas. . . . 

Valor, en 
Fs. Cnts. 

650 
70 
14 
8 
6 

12 
27 

7 
8 

12 
13 
9 
O 
1 

11 
10 
9 
6 
5 

30 
13 
2 
8 

30 
19 
17 
13 

O 
O 
0 
O 
3 
1 
1 
O 
3 

37 
5 

25 

O 
O 
o 
o 

75 
0 
O 

25 
O 
4 
O 
O 

40 
25 
0 
O 
o 

37 
50 
0 

50 
25 

O 
O 
O 
O 
O 

87 
87 
87 
41 

O 
39 
37 
87 

O 
50 
4 
O 

Cantidades. 

pico, 
quintal. 
1000. 

pico. 
>» 

M 
M 

ciento, 
pico. 

>» 

pico. 
1t 

t inaja . 

100 piezas. 
>i 

cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

galón, 
mil. 
pico. 

cavan 
ciento. 

pico, 
ciento. 

Julio 

2!! 

25 

26 

29 

31 

Ag. V 

Barca Española. 
Frag. id 

Id. id 
Barca Francesa. 
Frag. Española. 

Id. id 
Id. Inglesa. . 
Id. id 
Id. Española. 

Berg. id. . 
Id. id. . 

Frag. id. . 
Berg. id. . 
Frag. id. . 
Berg. id. . 

Id. id. . 
Frag. id 

Id. id 
Berg. id 
Barca Inglesa. • 

Id. id. . . . . 
Vnp. de g-a Esp. 
Goleta Inglesa.. 
Barca Española. 
Berg. id 
B.-goleta id. . . 
Berg. id 
Frag. Americana 
Goleta Española 
Frag. Americana 
Berg. Español.. 
Frag. Inglesa. . 
Barca id 

Id. Española. 
Frag. Americana 
Barca Ilamburg. 

Id. Inglesa. .. 
Frag. Americana 

Id. Inglesa. . 
Vap. de g.a Esp. 
Goleta id. id. . 
Frag. Americana 
Barca Española. 
B.-soleta id. . . 

Capitanes. 

Preciosa 
Bella Gallega.. . . 
Bolla Cármen.. . . 
Coligny 
Julián de Unzueta. 
Emigrante 
Amqpr 
Clifton 
Reina del Occéano.. 
Narciso 
Cometa 
Matilde 
Villa de Rivadavia. . 
Concepción 
Rodrigo 
Tiempo . 
Tetuan 
Luisita. < 
Nueva Pepita. . . . 
Osnabruck 
Britannia 
D. Jorge Juttu. . . 
Lady Leigh . . . . 
Teodora 
Estrella 
Legaspi 
Lepanto 
John llaven. . . . 
Denia 
Starlight. 
Salve 
Monsoon 
Kl Dorado 
María Luisa. . . . 
Annie Bowen. . . 
Tuisco 
Veturia 
Cygnot 
Isabella . 
D. Antonio Escaño. . 
Cármen 
Eloisa 
Arisona 
Bella Francisca. , 

Ton. 

J . B. Onainde 
R. Pozas . . 
I). Riogoan. , 
J . D. Bareño. 
J . F . S. Juan 
C. Sumamos.. 
B. W Beazley 
A.Saranchaga 
J . B. Fabie. . 
R. R. Romero. 
P. Galindez. . 
F . del Rivero. 
.1. T. Tuton. . 
P. Auducia. . 
JL M. Escasi. 
A. Franco. . . 
José A. Ageo 
L. Esape. . . 
Dugtose. . . . 
John A. Peart 
E . Agüera.-
E. Woodin . 
J . González.. 
M. Barredo. . 
V. Jandenca.. 
J . L . Tasao. . 
K. Laster. . . 
M. Gil. . . . 
L . Ilowea. . . 
.1. Pinto. . . . 
W. Han. . . . 
.1. Geme. . . 
H. Barrosa. . 
R. Resetronyh 
Y. N. Tejoren. 
R. Rackaly. . 
E . Moses. . . 
J i Paotecon. . 
S. Fernandez. 
V. Roca.. . . 
S. Maray. . . 
A. Balparda.. 
V. do la Cruz 

254 
463 
400 
284 
554 
448 

1344 
867 
819 

Procedencias. 

Turón. . . . 
Saigon . . . 
Ilong-kong. 
Hong-kong 
Liverpool. . 
Cádiz. . . . 
Liverpool. . 
Londres. . . 
Batavia.. . . 
De arribada. 
Macao.. . . 
Liverpool. . 
Macao.. . . 
Liverpool. . 
Nimpoo. . . 
Sanghae.. . 
Hong-kong. 
Cádiz. . . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong . 
Hong-kong. 
Islas Molucas. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Macao. . . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
S. Francisco. 
Macao. . . . 
Hona;-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 

4981 Hong-kong. 
498-Hong-kong. 

Hong-kong. 
I Zamboanga. 

998 Hong-kong. 
501 Liverpool . 
165, Zamboanga. 

149 
413 
261 
793 
187 
393 
512 

1440 
226 
430 
553 

118 
248 
170 
154 
220 

1038 
230 

1152 
138 

1085 
334 
361 
722 
390 
422 

Consignatarios. Destinos. 

J . G. y Castro.. . 
D. Bordenave. . . 
A. Ayala 
F. de P. Gembrano 
T. B. y Castro. . . 
Ker y C.a 
Ker y C * 
I . F . do Castro y C.' 

J . G. y Castro.. . 
Ker y C 
F. de P. Cembrano 
1. F.de Castro y C 
A. Rodríguez.. . . 
M. Genato 
J . Soler 
I. F . de Castro y C.8 
L F.de Castro y C.a 
A la orden . . . . 
A la orden . . . . 

Russell y Sturgis. 
T. Jesús 
A. Pieiga 
F. Muñoz 
N. Padilla. • . . . 
Russell y Sturgis.. 
V. Carranceja . . . 
Russell y Sturgis.. 
J . V. Velasco. . . 
Ker y C 
Ker y C.a 
Eugster L . y C.B. 
Russell y Sturgis. 
Russell y Sturgis. 
Ker y C.". . 
Peelo Hubbell y C.8 
A la órden. . 

H. de Gracia. 
Cork. 
Habana. 
London. 
Liverpool. 
Macao yHab.' 

Liverpool. 

Russell y Sturgis. 
1. F. de Castro y C.a 
J . Errea 

Cádiz. 
Ningpo. 
Emuy. 

Hong-kong. 
Sidney. 
Cork. 

Pacífico.' 

Emuy. 

N. York. 
Macao. 
Boston. 

Liverpool. 

Hong-kong. 
H. Roads. 
San Francisco 
Cork. 
N. York. 
Batavia. 

Boston. 

BUQUES SALIDOS DESDE E L 19 D E JULIO HASTA L A FECHA. 

Fechas. 

Julio 
)> 

> 

X 
9 
») 
•) 
D 
O 
0 

Agosto 

19 

21 
» 

23 
» 

27 
28 

» 
» 

29 
30 
2 
3 
» 

Clases. 

Bergantín. . 
Fragata. . . 
Vapor de g.* 
Barca. . . . 
Fragata. . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Idem. . . . 
Barca. . . . 
Idem. . . . 
Fragata. . . 
Barca. . . . 
Fragata. . . 
Bergantín, . 
Fragata. . . 
Idem . . . . 

Banderas. 

Español. . . 
Idem.. . . , 
Idem. . . . 
Inglesa.. . , 
Idem. . . . 
Americana. 
Idem. . . . 
Española.. 
Inglesa.. . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Español. . 
Americana. 
Idem. . . . , 

Nombres. 

Gravina 
Fama Filipina 
D. A. Escaño 
Beatrice 
Perisian 
Kate Howe 
Arab 
Primera de Santander, 
India 
Saffo . ,• • • 
Idas. i . . 
Carunaius 
Malakoíl' 
Nuevo Constante. . . . 
Industry 
S. II. Talbot 

Ton. Capitanes, 

650 
201 
307 
706 
510 
526 
203 

1070 
597 

140 B. Santa Coloma. . 
1500 i Juan B. Gaona. . . 

iS. Fernandez. . . . 
417 Faylor 
748 R. Shewan 
395 I. Buskell 
498 F. Eldridge. . . . 

J , Mauzo 
W. Hanid 
W. Elve 
S. Maníes 
S. W. Milburon. . 
P. Welman.. . 
P. J . Salada. . . . 
R. II. Water . . . 
W. Buryip 

Destinos. 

Macao. 
Shanghay. 
Hong-kong. 
Falmouth. 
Londres. 
Boston. 
Boston. 
Inglaterra. 
Hobart. 
Cork. 
Londres. 
Londres. 
Singapor. 
Emuy. 
N. York. 
Sidney. 

CORREOS DEL IMUM. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 
mañana . 

E l d$ Bulacan. Los már t e s , j uéves y domingos 
á las seis de i d . 

El de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lunes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, layabas. Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Máscate y Ticao, Infanta 
y Bur ías . 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la, m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión, á las ocho y media. 

Para Bulacan, Pampanga y Bataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Lunes, miércoles y viernes al 
mediodía . 

El de la Pampanga. Los már t e s y v iérnes al 
mediodía . 

El de la carrera general del Norte. Los v iérnes , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los már tes á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Berganlin-goleta iVtña Bemedio y 
Filomena. Por esta via se manda la de Bohol Surigao 
y Bis l ig . 

Para lloilo. El do igual aparejo Engracia. Por 
esta via se m á n d a l a de Isla de Negros, Antique, 
Capiz, Concepción y Escalante. 

Para Sibuyan. E l de i d . i d . San Antonio. 
Para Misamis. Los de i d . i d . Golondrina, NMCDO 

Suerte y Clavileño. 

ADMINISTRACION .GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas, así como la de Cochinchina, se re-
milirá por esta oficina al puerto de Hong-kong el s á 
bado 4 del mes de Agosto próesimo. En su conse
cuencia la reja del franqueo y el buzón de esta 
Adminis t rac ión se ha l la rán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta 
la misma hora se admi t i rán las CARTAS CER
T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 30 de Julio de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . * 

La correspondencia oficial y públ ica para las Islas 
Marianas que se deposite en esta Admin is t rac ión 
hasta las tres de la tarde del domingo próes imo 
5 del corriente y una hora antes en los buzones 
de S. Gabriel y Santa Cruz será conducida por la 
goleta correo española FIDELIDAD que dará la vela 
para dichas Islas. 

Manila 1.° de Agosto de 1860 .=E1 Adminis 
trador general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Culasi en Antique, bergantin-goleta n ú m . 145 

Nuestra Señora de Buensocorro (a) E l Nuevo Meteoro, 
en 8 dias de navegación, con 1300 picos de azúcar : 
consignado á los Sres. Ignacio F . de Castro y G.% 
su ar ráez Miguel Vasquez; y de pasageros 2 chinos. 

De Isla de Negros, i d . i d . n ú m . 104 Salud, 
en 9 dias de navegación , con efectos de su pro
cedencia: consignado á D. Salvador Rubido, su 
arráez Francisco Antonio. 

SALIDA DE C A B O T A G E . 
Para Misamis, goleta n ú m . 103 Nuestra Señora 

de la Paz, su patrón D . Honorio Bautista. 
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AVISOS. 

El vapor-correo del Estado MALES-
P I N A , sau; p^ra Hong-kong, hoy sábado á las seis 
de la tarde; admite pasajeros y carga. 

M a n i u l Pérez, Agente. ^ 
Para Cádiz, saldrá el 10 de Agosto la 

fragata española CONCEPCION; admite carga fina 
á flete y pasajeros, despachada por 

Ignacio F. de Castro y.C.1 

Para Hong-kong y Macao, saldrá á la 
mayor brevedad la goleta española DENIA; admito 
carga á flete. Vicente Carranceja. 

La barca española MARIA LUISA, sal
drá para Macao y -Bong-kong, en toda la semana 
t'nlrante. Eugster Labhart y C. 2 

Para las Islas Marianas, saldrá el dia 5 
del corriente ó las cuatro de su tarde, la goleta F I 
D E L I D A D , la despacha 

José M . Soler. 1 
La goleta VENANCIA, saldrá para Capiz 

del 4 ai 5 del presente. 
Antonio de Ayala. -I 

El bergantin-goleta JOSEFA y la goleta 
VICENTICO, saldrán para Batangas, el -J." en toda 
la semana entrante y el 2.° en toda esta semana; 
admiten carga y pasajeros, pudicndo entenderse 
para su ajuste á bordo de dichos buques con el que 
suscribe Florencio Viilanueva. 2 

Martillo y casa-comisión 
D E 

J. N . M O L I N A . 
Autorizado pnr el Sr. D . Jn. Michell para ven

der en almoneda sin reserva el precioso vapor 
de hélice A N I T A con todo su aparejo y bote; 
verificaré dicha subasta "para el 23 del presente mes 
de una á dos de la tarde en la casa de dichos Sres., 
sita en la Isla del Romero, quedando éste en la 
misma de manifiesto desde hoy en adelante para 
los que gusten licitar. 

Recomiendo á mis favorecedores esta adquisición, 
que les proporc ionará á la vez el negociar con él 
y un motivo mas de recreo. ; 

Fonda Ciudad de Tetuan, 
Comidas á 20 ps. al níes de un cubierto; comida 

fuerte y abundante, Id . i á ^ ps. al mes; comida 
igual solo un principio menos en cada una de las 
dos comidas: se sirven para fuera y en la misma, el 
pago será finado el mes (con plata). 8 

BRÚ, grabador en hueco y relieve 
sobre metales.=Calle Nueva n ú m . 2ü. '6 

La galería de objetos de bellas artes 
para adornos de salones etc. etc. que se halla en la 
plaza de Sta. Cruz n ú m . 9 al pié del puente de Car-
riedo desde hoy, y para comodidad de los señores y 
señoras que tienen á bien concurrir, estará abierto de 
las ocho de la m a ñ a n a hasta las diez de^la noche. -5 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
signe retratando en los altos del man i lo del señor 
Molina en la Escolta. 

En la carrocería de Caris y C.a, se vende 
por mayor y menor, en muneda que no ecsije 
cambio. 

Pasos. Reales. 

A L Q U I L E R E S . 

Casa desocupada, 
La de la calle real de Dulumbayan n ú m . 5 1 , 

frente á la de D. Hipól i to P róspe ro . Es nueva, pues 
te rminó su cons t rucción hace seis meses, y tiene 
buenas comodidades, algibe, entresuelos etc. etc. 
Las llaves, en el entresuelo de la misma, donde 
d a r á n razón . 2 

Se alquilan una casa con comodidades 
para una familia en Jó lo ; un entresuelo de dos 
piezas en San Jacinto, y una posesión de dos piezas 
y cocina t n Quietan: darán razón en el martillo del 
Sr. Molina. 3 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

Letras sobre Hong-kong, por 
Phillips, Moore y C.a 

Isla del Romero. 

Letras sobre Londres. 
I d . sobre Emuy. Smith , Bell y C* 

REVISTA MERCANTIL. 
L o s que suscr iben hacen quiricenaltnente 

u n a i m p r e s i ó n á par te en pape l de cartas, de. 
l a revis ta m e r c a n t i l que se publ ica en este 
p e r i ó d i c o todas las sal idas d e l correo. L a s 
personas que deseen procura rse a lguuas , las 
h a l l a r á n de ven ta en esta impren ta á 1 ¡2 r ea l 
e jemplar . Ramírez y Giraudier. 

Aviso interesante. 
Salitre de superior calidad en lotes de 5 á -10 

sacos á $ -16 72 pico; planchas de fierro y plan
chas para calderos; fierro redondo y de otras clases 
y dimensiones; tubos de plomo; ladrillos y tanques 
de fierro para agua ó aceite, en las bodegas de la 
casa n ú m . -H do Santo Cristo contigua á la casa de 
D . Justioiano Zamora. J. W i l t e . 6 

Bischoff y Fatton. 
ESCOLTA. 

Acaban de recibir una partida de relojes de pared 
y de escape de áncora , propios para buques (Marine 
Cbock) de ocho dias de cuerda y campana. 

Relojes de bolsillo, de oro y de plata dorada, le
gít imos ingleses. 

Idem dorados saboneta escape de áncora y de 
ci l indro, suizos. 

Esluches de matemát icas del primer fabricante 
de Lóndres . 

S tereóscopos con magníficas vistas. 
Anteojos de larga vista. • ,50 

Ganga, como estas pocas* 
Se venden cinco parejas de caballos con guar

niciones de Europa en un precio módico , se pueden 
ver en la fonda de la Union, Barraca n ú m . 15. 6 

Los que suscriben han recibido las l á 
minas - l - i , ^ y ^6 de los Episodios de la guerra de 
Africa. Í KAMÍBLZ y GIHALDÍEB. 

Panos de todas cla
ses, de 

Franja ancha supe
rior, ó. . . . i 

I d . angosta i d . . . 
Burlas de seda para 
agarraderas . . . 4 

I d . i . l . para cort i 
nillas -I 

Flecos de i d . para i d . 
Id . para pescante de 

tumba, café y verde. 3 
I d . para i d . id . , café 

mezclado con azul. 5 
I d . i d . id . blanco. . 5 
Género de lana para 

forrar carruages. . 
I d . de dr i l impermea

ble de - L ' ciase. . ^ 
I d . id . de 2 . ' . . . 
Cuero inglés para 

t o l d a . . . . . . ^ 

I d . americano para 
id -«8 

Id", tafiletes cenicien
tos y b ancos. . . . 2 

jBTiio de Europa b an
co. . . . . . .N ^ 

I d . id . amarillo. . . ^ 
Alfombra aterciope

lada • 
Guarniciones platea

das de lujo. . . . 90 
I d . i d . de 2.a . . • 53 
I d . bronceadas. . . 45 
Bocados para guar

niciones 2 
Látigos para pes

cante 5 
Faroles para carrua-

ges, de 9 á 20 
Ejes y muelles de | ; " 
clase para carretela. 48 

Id . i d . i d . para car-
ruage 45 

I d . i d . id . para a r a ñ a 
ingleses 40 

I d . i d . americanos 
para id 45 

Tornillos para ma
dera de todas d i 
mensiones, de. .v . 

Tornillos pasantes de 
todas clases y d i 
mensiones á diferen
tes precios. 

Ladrillos re f rac tónos . 
Fierro superior para 

lanta -I Va X % 6 
Id . id . id. i Í ^ X Va- 6 
Yunques ingleses ue 

fierro dulce, de. . 25 á 30 
Acero para muelles de 

carruages y a r añas . 
Clavitos para forrar 

carruages etc. etc. . 
Esliradores para car
ruages y a r añas . . 

Tornillos de ala. . 
Ganchos para lanza 

con sus balancines 
bronceados y platea
dos, de 

Barniz imperial. . . 7 
I d . americano supe

rior 6 
I d . negro i d . para tol
da tle carruages. . 5 

Secante superior para 
pinturas 5 

Agua-rás ^ 
Pintura negro patente. 2 
I d . azul id . . . . 2 
I d . grana superior. . 3 
I d . bermel lón ameri

cano. . . . . . 
Abanicos para toldas. 

40 i 17 vara. 

par. 

juego. 
2 vara. 

uno. 

2 l ibra. 
» • 

de -12 á i 3 vara. 

juego. 
» 
» 

par. 

uno. 

par. 

juego. 

H5 

4 á 8 gruesa. 

4 docene. 

pico. 
4 i d . 

uno. 

2 á 3 

pico. 

3 paquele. 

juego, 
i d . 

-10 á 42 uno. 
galón, 

4 i d . 

id . 

4 i d . 
id . 

l ibra, 
i d . 
i d . 

4 «o 
4 juego. 

NOTA.—Además de los efectos arriba espresados, 
se vende todo lo que sea necesario para uso de 
carroceros. 20 

Casa Guichard c£ Fils, 
CALLE DE SAN JACINTO NUM. -í. 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y oíros caldos le-
(jilimos franceses así como conservas alimenticias que 
si) despachau a precios cuaí nunca para concluir con 
las pocas cajas que restan: 

VINOS DE BURDEOS: St. Estephe muy bueno; i d . 
añejos superiores; St. Juíien; St. Estephe; Ch. Leoville; 
Ck. Laroze. —LICOBES FINOS SUPERIORES: anisete; crema 
de Noyó; marrasquino.—Víaos GENEROSOS: moscatel 
blanco y rosado de Fronlignan, estomacal y para 
postre.—CUAMPAÑA MUÍ SUPERIOR: Sillery blanco es
pumoso, marca CH. DE CAZANOVE á AVIZE.—COÑAC 
marca PETIT OZONNE: cognac champagne núm. I , 
marca del Sol; cognac superior núm. 2 ; cognac muy 
bueno núm. 3. 

CONSERVAS ALIMENTICIAS, Philippe Canaud, Nan-
tes: sardinas en aceite; sa lmón; bacalao á la espa
ñola ; j amón con tomate, i d . con trufas, i d . al na
tura l ; pastel de liebre, de hígado de ganso, 
etc etc» 

En la Escolta tienda del chino Tiaoqui, 
(piso bajo de la casa de los Sres. Tuason) se ha 
recibido nuevamente los efectos siguientes: 

Guarniciones de colleras, plateadas y doradas, 
alambrera ó cobertera de alambre, lámparas de 
una kiz, faroles propios para carruages del San
tísimo, sillas de montar con pistoleras y sin ellas, 
látigos de montar y de pescante, tafilete de co
lores, campanillas de badajo y de pres ión, la
vativa de bomba, espejitos para viaje, agua den-
tífera, vinagrillo para lavar agua de colonia su
perior, lana dulce, merino color de canario, café, 
verde, oscuro y azul, sombreros de muelle, velas 
de esperma para virinas y carruages. Los cuales 
se venden á precios equitativos. 3 

Tenemos de venta una partida de 
1IA1UNA SUPERIOR en barriles, sacos y latas de 
una arroba, nuevamente l l e g a d a a q u í . = B u t l e r y C.8: 
callejón de San Gabriel n ú m - -13. 2 

Botica de I ) . Jacobo Zobel, 
Manila. 

PILDORAS I I O L L O W A Y . 
Sintomns apopléticos. —Prevenir es mejor que curar 
D. Jorge Casáis , natural de M a t a r é , padecía con-

línuos vahídos, pesadez y adormecimiento de los 
sentidos, su sangre alluía con esceso á la cabeza á 
la mas ligera oscitación, y frecuentemente caía en 
un estado absoluto de estupor y de insensibilidad, 
que bada temer una apopiegía fulminante. Los mé
dicos declararon á la f j ini i ia que no habia esperanza 
alguna de salvarlo, y por consiguiente la f imíl ia 
los despidió. Pues bien, sin embargo de todos estos 
s ín tomas y de todos estos anuncios, las pildoras 
Holloway lo han curado perfectamente, y ahora 
se ocupa de, sus negocios. Éstas pildoras son igual
mente infalibles para curar los males de h ígado y 
de es tómago) y son sobre todo apropósi lo para los 
climas de la América del Sur. 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para igle
sias. —Instrumentos de mtisica.—Cuadros y estampas — 
Papel y arliculos de escritorio.—Perfumeria.—Bisute

r í a . — Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 
ACABADO DE LLEGAR POR EL CORREO. 

Unas pocas sayas l i í tas de seda preciosos colores 
y combinaciones del m^jor gusto para calle y para 
baile; pañuelos de raso de colores y c i a d o s para el 
cuello; tejidos para tgpis y para pantalones de gala; 
peinetas y clavos de pelo precioaísimos: guarda-pelos 

medallones con esmaltes figura de reloj: zapatos 
bajos, toscanas y botitos superiores de la tan afamada 
obra prima parisiense; mancuernas también de mo
delo nuevo. 

Relojes de precio realmente módico, de pared para 
oficinas y caidas, así corno de vilácora para navegan
tes; unos pocos barómetros aneroides. 5í 

Tenemos de venta los siguientes efec
tos que se despacharán á precios equitativos. 

Jerez superior embotellado en Inglaterra y tam
bién en España . 

Chaifpafja en botellas medías y enteras. 
Vino de Burdeos y de Málaga. 
Vino de moscatel superior. 
Ginebra de la marca A V H verdadera holandesa. 
Coñac de varias clases y precios'. 
I d . muy superior llamado coñac -champaña . 
Cherry cordial y vinagre en botellas y barriles. 
Latas de comestibles de distintas clases. 
Jamones de Inglaterra y de Westphalia. 
Quesos de 6 libras cada uno. 
Onices ingleses muy superior. 
Cerveza inglesa de conocidas marcas muy superior. 
Salsas, acharas, sardinas, etc. etc. etc. 
Harina superior en barriles, sacos y en latas de 

una arroba, recibida nuevamente del buqua Starlight, 
la calidad es lo mas superior que se encuentra ahora 
en Manila, y se despachara en canuuaues que 
moden a ios compradores. 

NOTA.—Bien sabido es que la partida espresada 
es la únina harina americana legitima que ha lle
gado en Manila hace tiempo de los Estados-Unidos 
ó de Cal i fornia .=But ler y C.a: callejón de San Ga
briel n ú m . -13. ',6 

El que suscribe conociendo lo incon
veniente que seria en vender en su almacén Vil la 
de Par í s vinos y comestibles, ha abierto un des
pacho en la ca le Real de Manila n ú m . -16 un 
nuevo a lmacén denominado Villa de Burdeos por 
mayor y menor, recomendando muy mucho ios ricos 
vinos moscatel, jerez, manzani la, amontiliado, m á 
laga y tinto, licores de 2 5 clases del acreditado fa
bricante 1). Manuel Díaz, anisado de primera clase, 
marrasquino de Zara, comestibles, fideos, garbanzos 
gordos y tiernos, abichuelas i d . , aceite en botijas 
y refinado en botellas, alhucema á 2 rs. ganta, l a u 
rel 2 rs. libra, orégano 2 rs. i d . corchos para bo
tellas 20 rs. millar y por -100 2-1/2 rs., i d . para da
majuanas a § 4 -1/2 miliar, el ciento 4 rs., rica mante
quilla hamburguesa en frascos de cristal, aceitunas 
en cuñetes y frascos, p imentón etc. todo lo dicho 
se ha recibido por la Emigrante que acaba de llegar. 

Los pedidos de- vinos y comestibles pueden d i r i 
girse indistintamente á la Villa de Par ís ó á la de 
Burdeos; n o eo m a r u a n los precios ue los dichos 
art ículos y sí el comprador hal lará la diferencia e n 
sus valores y clases comparativamente á. ar t ículos 
de igual nombre Juan Muñoz. : 

Se vende barato para realizar los artí
culos siguientes: 

Coral abrillantarlo - l ." clase, estuches de viaje, 
quinqués de cuerda, i d . de sala, comboy de dos 
garrafas, bandejas de I luolz metal blanco, gemelos 
de teatro, larga-vistas, pulseras de luto montadas cu 
oro, ba rómet ro aneroide, jabones de malva, vinos 
finos -l." clase, elegante joyer ía , topacio de todos 
colores, blanco, claro, subido y rosado, i d . corte 
de brillante, anillos de toda clase, mancuernas, 
medios aderezos, cruces con rub íes , esmeraldas, 
ópa lo , zafiro, granates con diamantes. 

Plaza San Gabriel. L Roulhier . : 

Se compra la obra titulada LOS CO-
MEiNTAlUOS DE JULIO CESAR, calle real de 
Sta. Cruz n ú m . 10, donde habita el celador de v i 
gilancia púb l i ca . 2 

Los que suscriben ofrecen para venta 
300 barriles du harina americana de nuena calidad, 
recien llegados, en p íec ios estraordinariamente 
baratos. 

C. KARLTH y C 
Sucesores de M. Abrahams y C* 

GANGA.~Se vende un buen carruage, 
fuerte, / o n banquito, en buen estado de uso, sobre 
muelles; un cabalo .bajo de mas de seis cuartas, 
sano y diestro al t i ro, y un juego de guarniciones 
de Europa tn buen estado de uso; da rán razón en 
en el marti l lo del Sr. Molina. 6 

En la calle de Sta. potenciana núm. 1, 
frente al parque de Ingenieros, se vende un ca
ballito muy lindo y barato, apropós i lo para un 
niño. 2 

Villa de Comillas, 
Calle Real de Manila, esquina á la de Cabildo. 

CAMBIO DE MONEDAS. 
Se cf mpran onzas á S 

y se venden á -14-4. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Onzas se comprn-n á % real. 
Se venden á -14-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S ^ - 1 real. 
Se venden » á 44-4 t». 
Plata en cantidad se compra á -11 '/a p S -

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. ?)0 a l lado de la fáhrú 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 14. 
Onzas se venden á j -14-3 rs. 

Pampanga, 
CAMBIO PUBLICO DE MONEDAS. 

BACOLOR.=Ca//e de Anda. 
Onzas se compran á $ 44. 
Idem se venden á 44-2. 

A L M C E M S D E E L Z I U E R HERMANOS, 
CASA DE DOS PISOS E¡N LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamente llegados de P a r í s . 

ELEGANCIA, MODA, GÜSTO, CAPRICHO. 
Toda chse de entretenimientos y juegos lícito¡ 

de sociedad, como 
' Villares chínicos, montados con todo lujo y ele. 

gancia; i d . de trompo holandés , con adornos á. 
metal dorado, bolas etc.; id . ingleses, con bolai PE 
de márfil ; bagatelas (especie de juego francés); cendj 
lata de salón y otros muchos que es ta rán espuesloi plat' 
al públ ico . ' ¿tni 

Porta-cigarros de variados caprichos, represeo bas' 
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, moim-itoce 
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar a!hajasicall 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches dide S 
viaje; Horeros; figuras de (biscuit); cuadros de todo ¡te 
t amaños y precios; ó rganos de cilindro con figurj íi'o 
Je.movimientos del gusto mas esquisito y moderno 
porta-licores con servicio de cristal tallado; magGeró 
nificas l á m p a r a s colgantes de una y mas luces'•"'í 
l á m p a r a s de pared; quinqués para mesa; viriníi 
de una y mas luces; candelabros; farol- s elegante|n/,ra 
para portales; un surtido completo de perfumería! 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay adw ^ 
más juegos de cubiertos búfalo y box para sentí l1 
la ensalada. |]am 

Además se encuentra el magnífico surtido de relopad 
jes ingleses y franceses; i d . de b isu te r ía . : desd 

Almacén del Ancla: Escolta^ 
Acabada de recibir una gran partida de bario geni 

de San Francisco de California en sacos de á QQ^ 
arrobas, se despachan á 20 rs. uno; cerveza blantsenl 
de superior calidad á 8 ps. barri l de á 4 docentfüor 
" i i d . de i d . mas superior á 40 ps. barr i l de á'ii 

Se vende arroz ae i'angasinan CIIB 
casa n ú m . 4 callo de David. 7 E 

En la calle de Haya, detrás de la cŝ or 
de piedra de D. Juan Gómez, hay piezas de ni J107.1 
lave dé venta; el que quiera tratar de su ajusl * Pu 
ocurra á la calle de Jólo n ú m . 5G y darán n i 5,olar" 
de su precio. 5 

Para señoras: 19 sombreros de varii ^ 
clases y de-tnoda muy elegantes; 44 manttletas, j y 
tres cortes de seda para traje. advii 

Plaza S. Gabriel . I . Routhier. : prop 

En la calle Nueva de Binondo núm. 2 
se vende una partida de café de buena- calidí °l 
cacao de monte superior por cavanes y ganli 
arroz blanco y corriente de llocos. 

En la tienda de Chuidian en la Escoi 
se h i recibido nuevamente lo siguiente: r— 

Guarniciones de colleras de Europa con eraij 
tiduras de plata y de bronce, ule para solii 
mesa y tafilete de colores. • 

En la calle de la Solana núm. 30, j 
vende un caballo bayo propio para montar ó p 
carruage, pues está adiestrado al pescante, pudi 
dose ver á cualquiera hora del día y darán r» 
de su precio. 

TEATRO ESPAÑOL D E QüUPO. 

5. ' FUNCION DE ABONO. 
Para el domingo 3 del corriente á las ocho de la «' 

Si lloviese con esceso de seis á siete de la noc 
se trasfeiirá la función al siguiente dia lúnes , J 
sucesivamente. 

Después de una brillante sinfonía se abrír| 
escena con la comedii de gracioso en dos 
ti tulada: 

E L PRECEPTOR y SU M Ü G E R , 
de D. Luis Olona. 

Se cantará por el Sr. Télles y coristas la * 
querola final de la l indísima zarzuela, titulada: 

E L G R U M E T E . 
Finalizará la función, con un gracioso fin de í 

Precios de las localidades'. 
Lunetas » 
Palcos de seis asientos 5 
Asientos de palcos » 
Galerías de frente » 
Entrada general. . . . . . . . » 
I d . de niños » 

NOTA. LOS billetes se despacharán en el 
teatro el dia de la función desde las siete ^ 
m a ñ a n a . 

OTRA.—En caso de suspenderse la función efl 
noche por el mal tiempo, se avisará al púbü^ 
medio de un farol encarnado que se colocad , 
tope del asta de bandera del teatro, y por traKj 
rentes que se colocarAn uno en el puente gr8" 
otro en el pur nte de Sta. Cruz. 

MANILA: 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, edito^ 


